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Juan Ulloa, núm. 15, a donde se dirigirá toda la B1correspondencia.—Teléfono núm. 38.

Todos los autores son responsables de sus escritos

REUNIÓN DE
OLIVAREROS

(Conclusión)
Los agricultores que se dedican al cul-

livo de esta riqueza, se atreven a levantar
nuevamente su voz, alarmados por las
noticias de que van a autorizarse las mez

clas, y por las dilaciones en limitar de una

manera definitiva a 40.000 toneladas la

importación de semillas oleaginosas, que
ya alcanzaron en el pasado año las de ca-

cahuet a 60.000 toneladas próximamente,
y las de copra o coco a más de 38.000.

Y por ello
Suplicamos a V. E. que previa delibera

ción en Consejo de Ministros, o únicamen
te con el Ministro del ramo, o del modo
que V. E. crea más oportuno, se adopten
por el Gobierno las resoluciones siguien
tes:

Acceder a todo lo solicitado reciente
mente por la Asociación Nacional de Oli
vareros de España, cuyas conclusiones las
ratificamos y hacemos nuestras en todas
sus partes, rogándole que además de los

argumentos tan magistralmente expuestos
por dicha entidad, tenga en cuenta V. E.
ambién, lo siguiente:

a) Que en vista del movimiento afano
so demostrado porlas regiones levantinas
para elaborar aceites de semillas, hasta el
punto de que las 23.000 toneladas próxima
mente introducidas el año 1923, se han
convertido en 1925 en 60.000, se ataje
rápidamente el mal, previniendo que no ha
de admitirse en lo sucesivo ni un solo kilo
más de las 40.000 toneladas convenidas
por los olivareros en evitación demaybres
males, y esto, ínterin se efectúa la revi
sión arancelaria, y se gravan proporcional
mente las semillas con relación a su ren

dimiento y a los derechos señalados a sus

respectivos aceites.

b) Que para el caso nada probable y
jamás conocido, de que por falta de cose
cha o por exceso de exportación, se nota
se carencia de aceite para el consumo in
terior, se introduzca libre de derechos, co

mo se hace con el trigo, todo el que sea

necesario, pero nunca semillas a elaborar,
que aumenten la ya imponderable conso

lidación de derechos adquiridos furtiva
mente en esta materia._

c) Que se respeten en toda su integri
dad las leyes que condenan las mezclas y
velan por la pureza y el consumo de aceite
de oliva, para que no cunda más nuestro
descrédito en el extranjero, y para que no

nos expongamos a perder por completo el
principal mercado, que es el del interior.

d) Modificar los derechos arancelarios
en la proporción ya indicada, a todas las
semillas procedentes de países que no ha
yan sido objeto de convenio.

e) Considerar a la riqueza olivarera

española tan digna de atención y tan me

recedora de amparo, como la industria tex

til catalana y la metalúrgica bilbaina, cuya
protección nos obliga a vestir con telas ca

ras y a construir con hierros a precios
artificiosamente doblados, mientras se

pretenden las más hábiles disposiciones,
para que el aceite de oliva español, que no

tiene igual, ni en cantidad ni en calidad, se

elimine de nuestro consumo, a la vez que
se deprime el entusiasmo de los oliviculto
res, que quieren hacer con esta riqueza
una España grande, trayendo oro extran

jero que nivele nuestra balanza comercial,
inclinada a causa de protecciones injustifi
cadas.

Dios guarde, etc.—Por la Comisión.—
Firmado.

AGUAFUERTE ESTIVAL

Verano... Espiga
blanca. En el llano
densa fatiga
de sol... Verano.

Cielo vibrante;
prado escarlata;
hoz, llameante
curva de plata.

Encinas. Tejos.
Como en esbozo
las cumbres, lejos...

En la solana
tu fresco pozo,
samaritana...

Pedro Iglesias Caballero
De «Blanco y Negro»

DE ACUERDO
Nuestro querido colega local La

Opinión, en el editorial de su últi
mo número, después de ensalzar la

figura del insigne egabrense Don
Martín Belda, propone que se le rin
da un homenaje que a nuestro juicio
creemos acertado, y es que sea tras
ladado del Cementerio viejo—cerra
do desde hace cerca de un cuarto de

siglo— a la nuevaNecrópolis, el mau

soleo y los restos del insigne pa
tricio.

Dice el decano de la Prensa local
que ha oido decir que «existe un

acuerdo del Ayuntamiento, ya anti

guo, referente a la concesión del te
rreno para que sea colocado allí el
mausoleo» del primer Marqués de
Cabra.

Nosotros creemos que si en reali
dad existe ese acuerdo, el actual

Ayuntamiento no vacilará en poner
lo en práctica y si no lo hay, lo to

mará pues es lo menos que podemos
hacer por quien de tan distintas ma

neras demostró su cariño al pueblo
que le vió nacer y a sus paisanos.

Creemos de oportunidad referir a

los lectores una anécdota de D. Mar
tín, que leimos no ha mucho en un

periódico de la Corte, y en la cual
se ve retratado el conocimiento que
existía en las altas esferas políticas
sobre el inmenso interés que Belda

ponía por todo lo que se relacionaba
con su pueblo:

Regía el Gobierno el insigne esta
dista D. Antonio Cánovas.

Un dia, estando celebrándose un

importante consejo de Ministros se

presentó D. Martín Belda con el de
seo de ver al gobernante malagueño.

El secretario de éste participó a

D. Antonio la pretensión urgente de
D. Martín. Aquél le hizo saber a és
te, por medio del Secretario que le
era imposible recibirle, pero que de

jara dicho lo que deseaba que sería
atendido.

—Diga a D. Antonio—objetó Bel

da—que tengo indispensable necesi
dad de verlo.

Tornó el Secretario a exponer a

Cánovas el deseo de D. Martín y
entonces el político conservador di

jo al Secretario:
—Diga V. a D. Martín que si lo

que quiere es que haga a Cabra

puerto de mar, que lo tiene concedi

do, pero que ahora es imposible que
hablemos.

Repetimos que nos parece acerta
da la idea de La Opinión de que se

rinda ese homenaje al nunca bastan
te llorado D. Martíd Belda y que en

ella tome parte el pueblo entero.
El Popular prestará su decidido y

entusiasta apoyo para que la idea
del colega llegue a ser un hecho.

SEMBLANZAS
EGABRENSES

Por detrás y por delante
tiene estampa de estudiante.

Y visto de una hojeada,
nada tiene de elegante
ni tampoco de danzante;
y si es de tunante, nada.

A Cabra vino a estudiar,
con la intención de labrar
lo que en Cabra no se labra,
quien no le puedan sacar

del cuerpo, ni una palabra.

Juan Soca

(Caricatura de José Luis González-Meneses)
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GAN|IZ
CIRUJANC^ } ^-ISTA

Juan Ulloa |^^%54
Wl@

Consultas y operaciones de 10 y 7? a 1

y de 4a0.

expediciones ■ Juan Romero Pérez reexpediciones

RECLAMACIONESCONSIGNACIONES
- CASA FUNDAOA EN 1-

Cobro de exceso de portes y cuantos asun^g|| 'acionen con Ferro-carriles

Martín Belda, 13 (Hotel Morillo) - CABRA (CC^ É3A) - Domicilio Pro-Teléfono, 123

Es la única Casa que abona a la cuenta corriente de sus clientes las reclamaciones en el

mismo dia que se levante el acta de reconocimiento.

=- Si quiere tener sus intereses perfectamente garantidos y i I, haga transferencia de sos talones hoy o esto fluencia. =W

AGENTE MATRICULADO DE FERRO-CARRILES
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PRO ASILO
DE ANCIANOS

EN JUSTA
DEFENSA

Limosnas recibidas para las obras:

INGRESOS
Pesetas

Suma anterior 85.555'76

Un caballero 25'00
D. José Sánchez-Ocaña 5'00

Un devoto 0'50
Un pobre obrero 1'00

Suma y sigue 85.585'26

GASTOS

Suma anterior 102.809'29

Gastado en jornales desde el día
24 al 30 de Abril 558'50

2 metros arena a 9 plas. metro 18'00
4 cahices y medio de yeso a 10

pesetas cahiz 45'00
1 cahiz de cal 8'00
Una viga 4'50
100 madejas de tomisa 5'50
12 tablones en alquiler 147 días 88'20
2.000 rasillas a 6'50 ptas. el 100 150'00
Varios artículos ferretería y pintu ¬

ras 18'00

Total 105.462'99

RESUMEN

Total gastado hasta el día 50 de
Abril 105.462'99

Idem recaudado hasta ese mis¬

mo dia 85.585'26

Se deben 20.077'75

Tenemos que consignar el donativo de
don Antonio Muñoz, que no ha querido
llevar nada por los portes en carro de las
dos mil rasillas, que figuran en esta cuen

ta, traídas desde Lucena.

LA GUITARRA
CUENTO

—¡Dos dias yevamos sin jasé la diges
tión Malena!

—Mas lo siento por los churumbeles
que por mí.

—¿Y tú por qué no vas a casa de don
Andrés? Toito el gachó que le naquera sus

aflirsiones, sale socorrío.
—Pero no ahora. Eso escuando se apro

ximan elersiones.

—¡Jesús, hijo! Toito lo ves más negro
que un cardená en la barriga.

—Porque tengo quinqué pa no marrá er

gorpe.
—Tú lo que tienes es menos való que

un céntimo.

—¿Poco való? Quieres vé cómo sargo
ar camino y le quito las herrauras a un

cabayo ar galope?
—¿Y si eres tan habilioso, por qué no

buscas pa comé?

--¡Dime aonde! ¡Si a tó er mundolo ten

go ya sangrao. ¿Tú no te fijas, Malena,
que ar salí yo a la caye cierran las tiendas
de ultramarinos?

Un fuerte aldabonazo, dado en la puerta
de la calle, hizo que Malena se asomase
a una de las ventanas.

—¿Quién es? preguntó con voz débil.
-¡Hermanita! ¡Una limosna por Dios,

que Dios se lo pagará!, exclamó un men

digo de luengas barbas y andrajoso traje.
—Er señó le ampare, hermano! respon

dió la gitana con acento compasivo. ¡Si
acá no peimos por la acera, por no jaserle
a osté la contra!

—¡Ande usted, hermana... aunque sea

un cachito de pan!
—Venga osté otro dia y le debo la de

hoy.
—¿Y me debe la de hoy? A mi no me

conviene fiar las limosnas.
—Pos entonses vaya osté a cá e Rochin

so orgulloso.

HIPOFOSFITOS SALUD
Más de 30 años de é^to creciente. Único, aprobado por la Real Academia de Medicina.

Rechace usted todo frasco donde no se lea en la etiqueta exterior HIPOFOSFITOS SALUD
impreso en tinta roja.

La debilidad
es impropia del hombre

Por .eso, usted, que
se halla inapetente, . —

desnutrido y a un J^G
paso de la anemia, debe usted
transformar su sangre y rege-^r™
nerar su organismo con^

tiendo su fatiga y decah
en la energía, vigor y p
que corresponde a su sexo

Esa transformación la hq^^ l
'

liará usted tomando desde hoy
mismo el famoso Jarabe de

El viejo se alejó refunfuñando, a la vez

que apoyaba su encorvado cuerpo sobre
un grueso bastón.

Maolo se colocó su larga faja de tupidos
flecos, y después de encender la punta de
un cigarro que guardaba tras una oreja,
salió a la calle, sin saber donde dirigir sus

pasos.
—Ahora mezmo voy a llorale a D. An

drés. Y diciendo esto se encaminó ligera
mente al café Olivero.

Allí suplicó al caballero, el cual compa
decido de su triste situación, le dijo:

—Llégate a casa y le dices a mi señora

que te dé el pescado que llevé anoche.
—¡Qué güeno es osté, señorito!

—Más bueno te sabrá el pescado. Anda,
anda y corre para que coman tus chiqui
llos.

—¿Es sábalo o corbina, D. Andrés?
—No, es un pez hermoso, al que llaman

los marinos vulgarmente «guitarra».
—¿Guitarra? ¡Jasta er nombre tiene

alegría! Ea, señorito, salú pa criá a los

chorreles, y que le duren más años que la
cuenta e un tramposo.

—¡Mamaita! ¡Mamaita! ..., gritaban a

coro los niños de Malena.

—¿Qué demonios quereis, arrastraos?
les respondió la madre indignada.

—Alebántate y yama a padre, mamaita,
decía con voz compungida el mayor de

aquellos.
—¿Pa que lo quieres? ¿Qué te pasa?
—¡Que nos ha sentao malamente er pes-

cao que trajo anoche!
—¿No les dije a ostedes que no comié-

rais tanto?

¡Mardesios niños! ¿No puedes esperar que
amanesca?

--No; Antoñito y Pepe quieren di al co

rral, e yo tengo la má de fatiga.
¡Ay, Virgen de la Estrella! ¿Qué clase

de pescao le dió D. Andrés a mi Maolo?
La pobre madre se levantó murmurando,

encendió un pequeño candil, que apenas
si alumbraba, y dirigiéndose a la cama

donde dormía su marido, comenzó a lla
marlo:

—¡Maolo! ¡Maolo! ¡Hijo, despierta!
—¿Qué quieres a estas horas, mujer?
—Dime, Maolo, ¿qué trajiste anoche pa

que comieran tus hijos?
—Una guitarra, Malena.
—¿Una guitarra? ¡Ea, po levántate a

toa carrera, que los chiquillos han armao

una juerga y no hay quien pua con ellos.

Eduardo yJoaquin Avellán.

COMUNIDAD DE

LABRADORES DE CABRA

D EPOSITARIA-RECAUDACIÓN

Estado de ingresos y gastos durante el
mes de la fecha.

COBROS
Pesetas

Existencia anterior 7.240'01
Por Repartimiento de 1923 2'50
Por » de 1924 5'50

Por » de 1924-25 6'22
Por » de 1925-26 260'99

Total 7.515'22

PAGOS
A la Electra Industrial Española 5'86
A D. Andrés Piedra, por 15 fane

gas de cisco 38'50
A D. Diego Salazar, por publicar

un bando 2'50
A D.a Dolores Beca, por sellos de

correo 5'00
Al personal deSecretaría,su nómina 352'43
Al personal de Depositaría » 158'33
Al personal de Guardería > 1.500'00
A Sierra Jiménez, su pensión 30'00
Al Depositario Recaudador Ayun

tamiento 60'00

Total 2.152'62

RESUMEN

Importan los cobros 7.515'22
Idem los pagos 2.152'62

Saldo para el mes próximo 5.362'60

Cabra 30 de Abril de 1926.
EL DEPOSITARIO,

JOSÉ AMO.
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Muebles
La Casa CHICANO de Lucena,

Plaz~ Alta y Baja, n.° 51,
tiene el < ^cer un extenso

Y variac^y|@|7^^ económicos
como ') a precios in
creíble

Gran iu¿ ad para los

pagos a plazos
con un reducido aumento.

Para precios y condiciones:

R. Botella
Juan Ulloa, 30. Teléfono, 99.

Una numerosa Comisión de labra
dores, de esta Ciudad visitó el vier
nes anterior a nuestro digno Alcalde
para solicitar su ayuda a fin de obte
ner la condonación de las multas que
las oficinas de Hacienda de la Pro
vincia les imponen, por creer— equi
vocadamente—que se encuentran

comprendidos en la penalidad esta
blecida por el articulo 2.° de la ley
de 26 de Julio de 1922.

El Sr. Solís Villechenous, después
de escuchar atentamente a los comi
sionados y percatado de la razón que
les asistía, les prometió recabar el

apoyo de las autoridades superiores,
a fin de que, como era de justicia, les
fueran condonadas las multas, cur

sando al efecto, los siguientes des

pachos telegráficos:
ATADRID

Ministro Hacienda
Se acerca esta Alcaldía nume

rosa Comisión labradores, protes
tando respetuosamente contra elhe
cho de que, Inspección Hacienda
Córdoba, no obstante lo dispuesto
Real decreto 13 actual, Gaceta del

15, les imponga multas que oscilan
entre 200 y 600 pesetas, a virtud
actas investigación cuyos duplica
dos presentan.

Se da caso insólito de que, los
mismos Inspectores que las forma
ron, consignan en ellas, espontá
neamente, que, les consta que los

carruajes se dedican solo transpor
tar productos propios cosecheros,
de sus fincas al pueblo, pero, sin

embargo, los comprenden en el artí
culo 2.° modificado ya de la Ley 26

Julio 1.922 y se les impone esa pena
lidad, solo aplicable a los que se

dedican al acarreo mercancías
cuenta ajena.

Ello es a todas luces injusto y
estamos seguros V. E.noha de per
mitir se consuma esa arbitraridad

que ocasionaría perjuicios grandí
simos modestos labradores, origi
nándoles, además, los disgustos y
molestias consiguientes y por ello

ruego con el mayor respeto a V. E.

que, con espíritu recto inspira, to
dos sus actos, ordene oficinas Pro
vinciales sobresean expedientes,
anulando lo actuado y llevando
ánimo estos vecinos convencimien
to de que gobierno no permite atro

pellos.
El Alcalde de Cabra

CÓRDOBA
Gobernador Civil

Se acerca esta Alcaldía numero

sa Comisión labradores, protes
tando, respetuosamente contra el
hecho de que Inspección Hacienda
Córdoba, no obstante lo dispuesto
Real Decreto 13 actual, Gaceta del
15, les imponga multas que oscilan
entre 200 y 600 pesetas a virtud ac

tas investigación cuyos duplicados
presentan.

Se da el caso insólito de que los
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Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición de Milán (Italia); Medalla y Diploma en el X

Concurso Internacional de Barcelona del año 1922, y Gran Premio en el 11 Congreso Nacional

de Ciencias Médicas celebrado en Sevilla año 1924

DIRECTORES TECNICOS:

MANUEL ROLDÁN CORTÉS, Médico - JUAN BTA. DELGADO, Farmacéutico

CA BRA c& (CÓRDOBA)

ESPECIA =S:

Fimoniol. Balsámico.
Hematinol. Tónico neruas

Yodotanol. Antiescrofulosc^^^ Tónico remineralizador.

Biogastrol. Tónico Digestivo. Ántidispépsico.
Reumatinok Poderoso antirreumático.
Luetinol. Antiavariósico eficaz. Depurativo enérgico.
gabrina. Pomada analgésica. Antirreumático externo.

Polibromina. Sedante, hipnagogo, analgésico y antiespasmódico.
Meutrogastrol. Antiácido, neutralizador, antigastrálgico.
Vitonisán. Estimulante, vigorizador, tónico, antineurasténico.
Amonio! (inyectable).Balsámico, desinfestantedevías respiratorias.
lemobical. Pecalcificante poderoso. Reconstituyente único.

Nutril. Extracto de cereales y leguminosas, maltosado.
Febrífugo!. Elixir. Rápida antisepsia interna, sin sales de mercurio ni fermen

tos lácticos.

TEugestOl. Para combatir los Sidromes gravídicos, las retenciones reflejos de

orina, las crisis gástricas de las tabes y la eclampsia puerperal.

Gran Fábrica de Capachos

flOio Ulas lateo Ripoll
ABANIL-L-A (IVI U ROIA)

Esta Casa tiene el gusto de ofre ]^^ductos a los seño

res dueños de Fábricas Aceitera: Joles el buen re

sultado de ellos.
Muchos propietarios de MoL^?}}^^/? as de Aceite que ya

han adquirido capachos en esto . los mejores propa

gandistas de ella, convencidos de las ^ entes clases que sirve,
para cual emplea las mejores materias. Aaga una prueba y se

convencerá.

Representante en Cabra:

Juan de D. Lama Moreno.—MuñiZ leones, ll.° 14

Pago de Riofrío
Pida Vd. siemp^
quisito vino pál

de las Bod

Cabra — (Córdoba)

=^rt^=. HO^EL CENTRAL .=^^^—

ciones con A IO A ^ y ^^ ^ rp^^

luz y timbres eléctricos \ Excelente tato.

=^r— Juan Ulloa, 11 .o* CABRA (Córdoba) .o- Teléfono, 98 ^^

Casa SINGER en Cabra
CALLE MARTIN BELDA (FRENTE AL CIRCULO de la AMISTAD)

Máquinas de cose^'^^ira Sastrerías, Zapaterías e

industrias análogas?i ^fe^j^a las mismas.—Piezas de

recambio.-Agujas.-W^^y sedas de todas clases.

Las sin rivales maquinas SINGER se venden al conta

do y a plazos desde 3'50 semanales.—Pida catálogo ilus

trado, que se da gratis, y cuantos datos desee al

Banco Hipote@rio de España
Préstamos sobre fincas rústicas y urbanas, aunque estén hipoteca
das, al cinco y medio por ciento de interés anual vencido, amor

tizables de cinco a cincuenta años, a voluntad del propietario.

EL BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA, fundado en 1872

para combatir la usura, es el acreedor ideal:

ro

elusivo en Cabra; Manuel Camacho núm
a^

1 .°—Porque con el tipo de interés a que opera el préstamo particular, el
Banco lleva incluido la amortización de la deuda, que se va re

duciendo a cada anualidad.
2 .°—Porque sólo desea cobrar su legítimo interés, y por tanto, no apre

mia con miras a la pose^ft^e la finca como suele ocurrir con

el préstamo con^
5 .°—Porque sus préstamo

del impuesto de u\
4 .°—Porque permite el dese

dustrial así como 1

s para el propietario del pago

TALLER DE PLATERÍA Y RELOJERÍA

Francisco F Carmona
Juan Ulloa, 10 C^léfono, 84

CABRA G ,RDOBA)

Fabricación y Reparación de Joyas. Mecánica

fina. Trabajos garantizados.
Venta de y Platería. %re Precios económicos.

ALHAJAS Y RELOJES A PLAZOS

¡e toda empresa agrícola e in-
o de reforma en la propiedad

urbana, ajustando Q capital del préstamo que más que hipoteca
constituye un censo redimible a voluntad.

5.°—Porque aleja el fantasma de las renovaciones y cancelaciones a

plazo corto.

6/—Porque da valor a la propiedad, legitimando su tasación y haciendo
más factible la compra-venta de la finca hipotecada.

Toda España opera con el Banco Hipotecario
Ciento cincuenta millones de

pesetas facilitados a líos propietarios
en 1925

Para informes y detalles de operaciones que se tramitan con toda

actividad y reserva, dirigirse a

Don José González Villalón
Agente para préstamos en toda España

Martín Belda, 34 C A B RA (Córdoba)
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misinos Inspectores que las forma
ron consignan en ellas espontánea-
menteque lesconsta que loscarrua-

jesse dedican transportarproductos
propios cosecheros, de sus fincas al

pueblo, pero, sin embargo, los com

prenden en el artículo 2.°, modifica
do ya, de la Ley 26Julio 1922 y se

les impone esa penalidad solo apli
cable a los que se dedican al aca

rreo mercancías cuenta ajena.
Siendo, pues, injustas esas san

ciones, y con el fin de que V. E.

pueda convencerse de que las Ofi-
cinasde Hacienda intentan castigar
una falta no cometida, estos modes
tos labradores recurren en queja
haciendo uso del derecho que le
concede el art. 3.° del Real Decre
to 17 Diciembre último, (Gaceta
del 18) seguros de que interesará
los informes necesarios y en su ca-°
so las actas originales, demostra
tivas, por sí solas, de la enormidad

que se intenta cometer.
Va que todavía no han llegado a

establecerse responsabilidades pa
ra esos funcionarios que, con un

mal entendido deseo de proporcio
nar ingresos al Tesoro o de moles
tar a honrados vecinos que en todo
momento cumplen exactamente sus

deberes de ciudadanía, no vacilan
ni ante una disposición ministerial

que ampara a estos contra los

atropellos, lo menos que puede pe
dirse Excmo. Sr., es que esos atro

pellos no lleguen a consumarse.

El Alcalde de Cabra.
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El próximo sábado, a las ocho de
la tarde, dará comienzo en la Parro
quia de Sto. Domingo de Guzmán,
de esta Ciudad, la solemne novena

que la Congregación de la Madre de
Dios y Madres Cristianas dedica en
el presente año a su excelsa titular
la Santísima Virgen del Perpetuo So
corro.

Durante las tardes de novena ocu

pará la Cátedra del Espíritu Santo
el elocuente orador sagrado Muy
Rvdo. Padre Ruiz Abad, Redento
rista.

Todos los días de novena habrá
Jubileo de cuarenta horas; además
se celebrará diariamente en el altar
de la Santísima Virgen, misa de Co
munión a las ocho y media; durante
ella habrá meditación por el Muy
Rvdo. Padre ya mencionado.

El domingo 16, a las ocho y media
de la mañana será la Comunión ge
neral y este mismo dia a las diez de
la mañana tendrá lugar la función

m

principal, estando encargado de can

tar las glorias de María el Sr. don
Antonio Povedano Roldán, Director
de la Congregación y Párroco de
Sto. Domingo.

Un piadoso coro de Srtas. Archi-
cofrades de la Virgen del Perpetuo
Socorro se encargará de cantar y
alabar a su bendita Madre.

Anteayer, a las diez de la mañana,
se celebró en la Parroquia de Ntra.
Sra. de la Asunción y Ángeles una

solemne función en honor de la San
ta Cruz.

Ocupó la cátedra sagrada nuestro
querido Sr. Arcipreste D. Tiburcio
Galán de Mora, quien pronunció un

sermón hermoso, como todos los su

yos y repleto de sabias enseñanzas.
El gran número de fieles que con

currió a tan brillante fiesta comentó
en tonos encomiásticos la oración
sagrada que pronunció el sabio Rec
tor de la Parroquia matriz.

Felicitamos muy efusivamente a

la Junta Directiva de la Asociación
del Santo Cristo de la Agonía que,
cumpliendo con lo que disponen sus

estatutos, es la que ha costeado tan
hermosa fiesta en honor de la insig
nia del cristianismo.
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EL DIA

DE LA SANTA CRUZ

Con gran animación se ha cele
brado en nuestro pueblo la fiesta de
la Santa Cruz.

La víspera, por la noche, ardieron
en diversos sitios del pueblo los clá
sicos candelorios, para lo cual apro
vechaban los emprendedores de ellos
los pocos momentos que se cerraban
las cataratas celestiales.

El día de la Cruz se celebraron en

el Cerro y en Las Andovalas las tra
dicionales verbenas.

Los vecinos de ambos barrios han
rivalizado, comosiempre, en el ador
no de las respectivas cruces.

Este año ha lucido también una

muy artística en una casa de la ca

lle Toledano.
En los dos sitios abundaban los

cafetines, puestos de avellanas y
otras golosinas no faltando tampoco
los caballitos de madera ni la noria,
solaz de chicos y grandes.

El chulapo piano de manubrio hi
zo también acto de presencia en las
verbenas pudiendo el elemento jo
ven a sus acordes rendir culto a Tep-
sícore.

En suma: que el pueblo soberano

pasó unos ratos deliciosos.

LETRAS DE LUTO

Ayer tarde falleció en esta Ciudad
el ilustrado Presbítero D. Francisco
Moreno Merino.

Por su caracter afable y cariñoso
mereció la estimación y aprecio de
cuantos llegaron a tratarle.

El finado desempéñaba en la ac

tualidad el cargo de Capellán del
Cementerio y estaba en posesión
del título de Capellán de Honor de
Su Majestad.

Descanse en paz el querido amigo.
Rogamos a los lectores una ora

ción por el alma del finado a la vez

que hacemos presente nuestro más
sentido pésame a sus desconsolados
hermanos D. Rafael, D. Valerio, do
ña Concepción y D. Joaquín, herma
nos políticos, sobrinos y demás fa
milia.

Este eminc a en enferme
dades de nar — oídos, visitará
esta Ciudad ^UL^-^É} teros domingos
de mes, abriendo conste a en el HOTEL
CENTRAL.
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DE TOROS
Ya hemos visto los primeros pro

gramas anunciadores de la extraor
dinaria corrida que tendrá lugar en

Cabra el día 24 dejunio venidero.
Ello habrá convencido a más de

cuatro que pusieron en duda la ve

racidad de la noticia que en Marzo
dimos sobre el particular.

Se fundaban los taurófilos incré
dulos en que el cartel que anunciá
bamos «era mucho para un pueblo»
y que por lo tanto no había empresa
que se atreviera a ofrecerlo.

Pues ya lo ven: Algabeño, Marcial
Lalanda y el Niño de la Palma—los
mismos que nosotros dijimos—se
las entenderán con seis hermosos y
escogidos toros de Veragua.

Así rezan los carteles que circulan

por ahí.
El programita es de los de órdago

¿verdad?

EL CONGRESO
GEOLÓGICO

INTERNACIONAL

Se desplega gran actividad por parte de
nuestro.Ilustre Ayuntamiento para la re

cepción de los congresistas, en su visita a
esta Ciudad, que como es sabido tendrá lu
gar el dia 14 del mes que cursa.

En síntesis puede decirse que el progra
ma de acontecimiento tan importante será
el siguiente:

En la mañana de dicho dia recorrerán
en automóvil los excursionistas, la campi
ña cordobesa terciaria hasta nuestra Ciu
dad, llegando a ella por la tarde durante
la cual visitarán el Paseo Alcántara-Rome
ro, Instituto y Real Colegio, Palacio de
Religiosas Escolapias, etc., etc. Por la no
che se celebrará en su honor un banquete
oficial en el Real Colegio.

El dia 15 por la mañana, los excursio
nistas extranjeros, que suman 40, mas el
Alcalde y demás señores de la Comisión
organizadora de las fiestas, saldrán en au
tomóviles hasta el cortijo de «Los Pelaos»,
de la carretera de Priego, allí tomarán las
caballerías, reconocerán Los Lanchares,
investigando los yacimientos fosilíferos ti-
tónicos de fama mundial de dicha zona, si
guiendo después al Santuario de nuestra
excelsa Patrona.

Allí serán recibidos por el hermano ma

yor de la Cofradía y demás señores de la
Junta Directiva.

La Ermita aparecerá exornada con bande
ras y arcos de follaje y en el tajo ondearán
las catorce banderas de las naciones que
toman parte en el Congreso Geológico.

Ese dia se descubrirá una artística lápi
da en la galería principal del claustro gran
de del patio, la que perpetuará la fecha de
tan honrosa visita.

Y por último, el dia 15 por la noche se
celebrará en el Paseo Alcántara-Romero
una gran verbena andaluza, en la que co
mo es consiguiente el principal atractivo
será la singular belleza de nuestras paisa
nas.

Merecen sinceros elogios por los traba
jos que vienen realizando a fin de que
lleven de Cabra la más grata impresión los
excursionistas, nuestro digno Alcalde Don
Felipe Solís; el Concejal D. Luis Leña
Lama; el hermano mayor de la Cofradía de
la Patrona D.Manuel Mora; D. JáimeGál-
vez Muñoz, D. Joaquín Tezanos Tesouro
y D. José Mora Almagro.

NOTICIAS
Nombramientos

Nuestro querido amigo D. Ramón Váz
quez Valle, ha sido nombrado Director de
la Sucursal del Banco Hispano America
no en Ecija.

Y para cubrir la vacante de Director
que en La Palma del Condado deja el se

ñor Vázquez, ha sido nombrado nuestro
también querido amigo don José Fernán
dez Lobo.•

A los dos expresamos nuestra enhora
buena con tal motivo.

Cumplimiento pascual
Mañana jueves, a las 9 de la mañana

(hora oficial) saldrá de la Parroquia de
Nuestra Señora de la Asunción y Angeles,
la Visita a fin de que puedan cumplir con
el precepto pascual los enfermos e impe
didos de su feligresía.

Enfermo
Aunque por fortuna no de gravedad, se

encuentra enfermo nuestro querido amigo
D. Miguel Pérez Chacón.

Hacemos votos por su mejoría.
Traslado

El Abogado D. Manuel Mancebo Garro
te, ha trasladado su domicilio en Córdoba
a la calle Pi y Margall, núm. 1.

Imprenta de Manuel Megias.—Cabra.

¿Quién no va a tener este año sombrero de paja?
La CASA CHACÓN, dispuesta sierc avorecer al público, ha pues
to el extraordinario surtido que prestí di alcance de todas las fortunas

Los tiene desde UNA a DIEZ pesetas


